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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1929	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-516/2026) 
de 29 de abril por la que se convoca concurso público para la 
provisión de plazas de Profesorado Ayudante Doctor.

La Universidad de Murcia convoca concurso público para la provisión de las 
plazas de profesorado ayudante doctor que se detallan en el Anexo I adjunto a la 
presente resolución y que se desarrollará de acuerdo con las siguientes BASES: 

1. Normas generales

El concurso se regirá por lo establecido en las siguientes disposiciones: Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 7/2026, de 19 de febrero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; II 
Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso a plazas de 
profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la Universidad de 
Murcia (BORM n.º 4/2026, de 7 de enero), en adelante Reglamento regulador; 
resolución del Secretario General de la Universidad de Murcia por la que se 
dictan instrucciones sobre tramitación electrónica de convocatorias de plazas de 
personal, de 8 de septiembre de 2017 (https://sede.um.es/sede/documento/
normativa/resolucion-sg-25-2017-por-la-que-se-dictan-instrucciones-sobre-
tramitacion-electronica-de-convocatorias-de-plazas-de/16199.pdf), y, en lo no 
previsto en las señaladas disposiciones, por la restante normativa aplicable.

El Reglamento regulador rige la presente convocatoria con el concepto de 
bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo lo que no se halle 
expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador puede ser consultado en cualquiera de las 
siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-
de-los-procesos-selectivos-para-el-acceso-a-plazas-de-profesorado-ayudante-
doctor-y-de-profesorado/23699.pdf

ht tps://www.borm.es/serv ices/anunc io/ano/2026/numero/57/
pdf?id=840721

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados se tramitará de 
forma autónoma.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, de 16 de julio de 2021. 

2. Requisitos de participación y contratación

2.1.- En el presente concurso para la provisión de plazas de profesorado 
ayudante doctor las personas participantes han de reunir:

a) Los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el artículo 7 del 
Reglamento regulador.

b) Los requisitos adicionales que se recogen en el artículo 8 del Reglamento 
regulador.

c) Los requisitos específicos que sean procedentes, con arreglo al artículo 56.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Éstos 
últimos, de concurrir, se hallarán detallados en el anexo descriptivo de la plaza 
a la que conciernan y fundamentados en el expediente administrativo que podrá 
ser consultado por las personas interesadas y a su instancia.

2.2.- La concurrencia de los requisitos de participación y contratación del 
presente concurso se halla referida a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de solicitudes y se deben mantener en la fecha de inicio de efectos del contrato.

3. Presentación telemática de solicitudes y currículos

3.1.- El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles y 
computará desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para presentar la solicitud de participación en un proceso selectivo procede 
atender a las previsiones del artículo 10 del Reglamento regulador, que comporta, 
entre otras, las siguientes previsiones:

a) Las personas interesadas deben cumplimentar el formulario web de la 
solicitud establecido específicamente para la plaza correspondiente, disponible en 
la aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL 
https://convocum.um.es/.

b) Al acceder a la aplicación del PDI, apartado «convocatorias vigentes», se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica, paso a 
paso, cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

c) Una vez cumplimentado el formulario se habrá de proceder a la validación 
de los datos incorporados y a la firma electrónica de la solicitud mediante la 
pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para ello cualquiera de 
los distintos medios disponibles al efecto: certificado electrónico, cuenta UM u 
otros habilitados.

3.2.- Documentación acreditativa de los requisitos de participación y 
contratación:

De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Reglamento regulador, 
en el momento de realizar la solicitud no será preciso aportar documentación 
justificativa de los requisitos de participación y contratación, que será sustituida 
por documento suscrito por la persona aspirante en cuya virtud declare bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos generales y adicionales y, en su caso, 
los específicos que, por razón de la naturaleza de la plaza o de lo previsto en 
el apartado 2 del artículo 6 del Reglamento regulador, se establezcan en la 
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convocatoria para la participación en el proceso selectivo, que dispone de la 
documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a efectuar su 
aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier momento 
durante la tramitación del proceso selectivo y, al término de este, en el supuesto 
de resultar adjudicataria de la plaza.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial de datos o 
informaciones incorporados a la declaración responsable, o de la documentación 
que fuere en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará las consecuencias previstas en la normativa aplicable, constituyendo 
causa justificativa de exclusión del proceso selectivo o, en su caso, extinción 
contractual por falta de concurrencia de condiciones subjetivas u objetivas o por 
transgresión de la buena fe contractual.

3.3.- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Siendo procedente la aplicación del artículo 13 del Reglamento regulador, los 
méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud deberán 
acreditarse documentalmente, mediante la aportación de la documentación 
pertinente, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Se presentarán necesariamente a través de la página Web, aplicación 
CONVOCUM. No se admitirán los presentados por otros medios.

b) Se presentarán necesariamente en formato PDF.

c) Deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada, cuando 
estén redactados en idioma diferente al castellano.

4. Derechos de participación

Es aplicable el artículo 11 del Reglamento regulador, con las siguientes 
precisiones adicionales:

La tasa por derechos de participación para cada una de las plazas a las que 
se concurse distingue las siguientes categorías:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. (Debe justificarse aportando certificado 
fechado dentro del plazo de solicitud de la plaza, acreditativo de la situación de 
desempleo. No es válido el documento de Alta y Renovación de la Demanda de 
Empleo-DARDE).

Tasa Carné Joven: 18,67 euros. (Debe acreditarse su validez a fecha del 
plazo de presentación de solicitudes). 

Las tasas de participación se deberán abonar dentro del plazo de presentación 
de solicitudes. Se entenderán como defectos no subsanables no haber realizado 
el pago dentro de dicho plazo, así como la falta o insuficiente acreditación de la 
validez del carné joven o del certificado acreditativo de la situación de desempleo.

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell

- CaixaBank

- Cajamar.

- Banco Santander.
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b) Tarjeta bancaria o bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

5. Resolución de incidencias técnicas y atención de consultas

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
con el teléfono 868884222 y el correo electrónico dumbo@um.es, y para 
consultas en relación con la convocatoria y presentación de solicitudes, al correo 
electrónico seleper@um.es

6. Relación de participantes 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento 
regulador, finalizado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado 
que todas las personas aspirantes han firmado y registrado en tiempo y forma 
la solicitud de participación, han abonado las tasas exigidas y declaran bajo su 
responsabilidad que reúnen todos los requisitos exigidos para su participación 
en el proceso selectivo, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente 
si fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo, y 
a la firma del contrato, se publicará directamente la relación definitiva de 
participantes. 

7. Comisiones de Selección

Las comisiones de selección se han de regir por lo establecido en el 
capítulo IV (artículos 16 a 22) del Reglamento regulador.

La comisión de selección se hallará integrada por las personas que se 
relacionan en el anexo II de esta convocatoria.

8. Publicaciones y cómputo de plazos

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Salvo que expresamente se señale otra cosa, todos los plazos establecidos 
en esta convocatoria se han de entender fijados por días hábiles, con exclusión 
de los sábados, domingos y días festivos en el municipio de Murcia. Cuando la 
plaza corresponda a centro o departamento ubicado en otro municipio, serán, 
asimismo, inhábiles los días festivos en el respectivo municipio.

9. Baremo

Las reglas atinentes a la evaluación de méritos son las contenidas en el 
artículo 23 del Reglamento regulador y, por expresa previsión de aquel, en el 
anexo 1 del mismo reglamento. La previsión contenida en el apartado 5 del 
artículo 23 del Reglamento regulador se producirá, en su caso, en el anexo 
I de esta convocatoria y en relación con las plazas respecto de las que ello 
proceda.

El baremo aplicable se contiene en el Reglamento y, al tiempo, se mantiene 
expuesto públicamente en la página Web https://www.um.es/web/pdi/impresos.
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10. Procedimiento de selección

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Reglamento regulador, el 
sistema selectivo aplicable será el de concurso público, consistente únicamente 
en la valoración de méritos alegados y acreditados por las personas concursantes.

11. Propuesta de provisión

La propuesta de provisión de la plaza se rige por lo establecido en el artículo 
24 del Reglamento regulador.

12. Reclamación contra la propuesta de provisión

Las eventuales reclamaciones frente a la propuesta de provisión seguirán lo 
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento regulador.

13. Tipo de contrato

El contrato concertado será el de profesora o profesor ayudante doctor, con 
arreglo a las condiciones dispuestas en los artículos 77 y 78 y concordantes de la 
Ley Orgánica del Sistema Universitario.

14. Formalización del contrato

La presentación de la documentación precisa para formalizar el contrato con 
la persona adjudicataria y la suscripción de tal contrato se rigen por lo establecido 
en el art. 12 y el capítulo VII (artículos 26 y 27) del Reglamento regulador.

Una vez publicada la propuesta de provisión, se pondrá en conocimiento de 
la persona o personas adjudicatarias la documentación que ha de presentar para 
formalizar el contrato de trabajo y los demás requisitos que deban cumplirse 
para ello, al tiempo que se proporcionarán los datos específicos de la unidad 
responsable de la tramitación, con la finalidad de que se contacte con ella. A 
efectos solamente informativos y sin perjuicio de otra documentación que, por las 
circunstancias del caso concreto, pudiera ser necesaria, lo que sería indicado en 
la comunicación, en este trámite será necesario aportar, al menos, la siguiente 
documentación: 

a) Datos precisos para recabar la información de DNI, NIE, etc., en vigor. 

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional 
para el desempeño de las tareas propias de la plaza. Este informe podrá ser 
realizado, previa citación de las personas aspirantes al efecto, por la unidad que 
tiene encomendadas las funciones sobre prevención de riesgos laborales de la 
Universidad de Murcia. A tal efecto, se podrán realizar a las personas aspirantes 
las pruebas médicas oportunas a través de las entidades colaboradoras.

c) Copia de la titulación exigida o autorización a su obtención. Si el título 
se ha obtenido en el extranjero deberá acompañarse de la credencial de 
homologación o certificación de equivalencia.

d) Formulario de datos personales, que será facilitado con la comunicación 
y que procede que se cumplimente y firme electrónicamente. La documentación 
deberá presentarse en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la 
publicación de la propuesta de provisión, siendo dirigida a la Sección de Personal 
Docente e Investigador Contratado (plaboraldocente@um.es).

Asimismo:

a) El contrato se suscribirá mediante firma electrónica, una vez se haya 
verificado la aportación a satisfacción de la totalidad de la documentación 
requerida.
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b) En su caso, en el anexo I de la presente convocatoria, se podrá señalar 
una fecha, plazo o término determinados en relación con la suscripción del 
contrato de trabajo o con el inicio de su eficacia, en cuyo caso se atenderá a tal 
determinación.

c) La falta de formalización del contrato en el tiempo establecido para ello 
con arreglo a las previsiones de esta base, si fuere por causa imputable a la 
persona interesada, comportará que esta decaiga en su derecho.

15. Protección de datos

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28 del Reglamento regulador, la 
participación en las convocatorias de plazas de profesorado ayudante doctor 
implica la aceptación de la autorización del uso de los datos personales de la persona 
aspirante por la Universidad de Murcia, de acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales, con el fin de la correcta gestión del proceso selectivo.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados en los ficheros de 
usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en la citada 
Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la persona aspirante autorizará el uso 
de sus datos, relativos a nombre, apellidos, proceso selectivo en el que participa 
e inclusión en las plazas correspondientes, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las plazas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones. 

16. Incompatibilidades

El personal docente e investigador contratado al amparo de esta 
convocatoria estará sujeto a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y 
en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de la 
Ley Orgánica del Sistema Universitario.

De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción 
Social y en el artículo 167.2 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 7/2026, de 19 de febrero, frente a esta resolución las 
personas interesadas pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación, o, directamente, accionar ante el tribunal de 
instancia competente, sección de lo social, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación y conforme a las normas que, sobre 
competencia, postulación y otras, resultan de la Ley 36/2011, de 10 de octubre.

No se podrá interponer recurso jurisdiccional hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 29 de abril de 2026.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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ANEXO I

PUESTOS QUE SE CONVOCAN

PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR

DEPARTAMENTO: ANATOMÍA HUMANA Y PSICOBIOLOGÍA

Plaza Número: (3/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: ANATOMÍA Y EMBRIOLOGÍA 
HUMANA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Código del puesto: 660209

DEPARTAMENTO: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

Plaza Número: (4/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Código del puesto: 660214

DEPARTAMENTO: DERMATOLOGÍA, ESTOMATOLOGÍA, RADIOLOGÍA Y 
MEDICINA FÍSICA

Plaza Número: (5/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: ESTOMATOLOGÍA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado y Licenciado/a o Graduado/a en Odontología 
o Médico especialista en Estomatología,

Código del puesto: 660219

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 

Plaza Número: (6/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
EXPERIMENTALES

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo
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Titulación requerida: Doctorado

Código del puesto: 660215

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN ESCOLAR

Plaza Número: (7/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: DIDÁCTICA Y ORGANIZACIÓN 
ESCOLAR

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Diplomado/a o Graduado/a Maestro Educación 
Infantil; Diplomado/a o Graduado/a Maestro Educación Primaria; Diplomado/a 
o Graduado/a en Educación Social; Licenciado/a o Graduado/a en Pedagogía y 
Licenciado/a en Psicopedagogía.

Código del puesto: 660216

DEPARTAMENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

Plaza Número: (8/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: ECONOMÍA FINANCIERA Y 
CONTABILIDAD

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Licenciado/a en Ciencias Económicas y 
Empresariales (Rama Empresa). Licenciado/a y Graduado/a en Administración y 
Dirección de Empresas. Graduado/a en Contabilidad y Finanzas.

Código del puesto: 660217

DEPARTAMENTO: FILOLOGÍA CLÁSICA

Plaza Número: (9/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: FILOLOGÍA GRIEGA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Licenciado/a o Graduado/a en Filología Clásica.

Código del puesto: 660220

DEPARTAMENTO: FISIOLOGÍA

Plaza Número: (10/2026-AD)

Número de Puestos: 2
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Área/Especialidad de Conocimiento: FISIOLOGÍA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Licenciado/a o Graduado/a en Biología, Licenciado/a 
o Graduado/a en Veterinaria, Licenciado/a o Graduado/a en Medicina.

Código del puesto: 660221 y 660233

DEPARTAMENTO: INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

Plaza Número: (11/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Espec ia l idad  de  Conoc imiento:  BIBLIOTECONOMÍA Y 
DOCUMENTACIÓN

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Graduado/a en Gestión de Información y Contenidos 
Digitales, Graduado/a en Información y Documentación, Gestión de Información 
y Documentación Digital, Licenciado/a en Documentación, Diplomado/a en 
Biblioteconomía y Documentación, y Grados con una denominación asimilable 
cuyo plan de estudios contenga al menos del 50% de sus créditos adscritos a 
profesorado del área de conocimiento de Biblioteconomía y Documentación 

Código del puesto: 660210

DEPARTAMENTO: INFORMÁTICA Y SISTEMAS

Plaza Número: (12/2026-AD)

Número de Puestos: 2

Área/Especial idad de Conocimiento: LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMÁTICOS

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Código del puesto: 660224 y 660234

DEPARTAMENTO: LENGUA ESPAÑOLA Y LINGÜÍSTICA GENERAL

Plaza Número: (13/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: LENGUA ESPAÑOLA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Licenciado/a en Filología Hispánica, Graduado/a en 
Lengua y Literatura, o Graduado/a en Filología Hispánica.

Código del puesto: 660223
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DEPARTAMENTO: PREHISTORIA, ARQUEOLOGÍA, HISTORIA 
ANTIGUA, HISTORIA MEDIEVAL Y CIENCIAS Y TECN. HISTORIOGRAFICAS

Plaza Número: (14/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: HISTORIA MEDIEVAL

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Licenciado/a en Geografía e Historia, Graduado/a 
en Historia o similares.

Código del puesto: 660222

DEPARTAMENTO: SANIDAD ANIMAL

Plaza Número: (15/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: SANIDAD ANIMAL

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Licenciado/a o Graduado/a en Veterinaria.

Código del puesto: 660229

DEPARTAMENTO: SOCIOLOGÍA

Plaza Número: (16/2026-AD)

Número de Puestos: 1

Área/Especialidad de Conocimiento: SOCIOLOGÍA

Tipo de Contrato: Profesor ayudante doctor (Artículo 77 y 78 de la LOSU)

Dedicación: Tiempo completo

Titulación requerida: Doctorado

Titulaciones preferentes: Graduado/a o Licenciado/a en Sociología

Código del puesto: 660230

NPE: A-040526-1929
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ANEXO II

COMISIÓN DE SELECCIÓN

Área/especialidad de conocimiento: “Anatomía y Embriología Humana”

Plaza N.º: 3/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Doña María Antonia Candelaria Alonso Fuentes, Profesora 
Contratada Doctora Fija de la Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Elena Martínez Sanz, Profesora Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Vocal 2.º: Don Nicanor Morales Delgado, Profesor Permanente Laboral de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche.

Vocal 3.º: Don Diego Echeverría Aza, Profesor Titular de la Universidad 
Miguel Hernández de Elche.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Doña María del Pilar Aroca Tejedor, Catedrática de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Ana Isabel Pombero García, Profesora Titular de la 
Universidad Miguel Hernández de Elche.

Vocal 2.º: Don Juan Antonio Montero Simón, Catedrático de la Universidad 
de Cantabria.

Vocal 3.º: Doña Raquel Mayordomo Acevedo, Profesora Titular de la 
Universidad de Extremadura.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Vicent Manuel Teruel Martí, Profesor Titular de la 
Universitat de Valencia (Estudi General).

Reserva 2.º: Doña Mónica Tomás Caballero, Profesora Titular de la 
Universitat de Valencia (Estudi General).

Reserva 3.º: Don Juan Francisco Mielgo Ayuso, Profesor Titular de la 
Universidad de Burgos.

Reserva 4.º: Doña Natalia Busto Vázquez, Profesora Titular de la 
Universidad de Burgos.

Reserva 5.º: Don Francisco José Valderrama Canales, Profesor Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Reserva 6.º: Doña Arantxa Blasco Serra, Profesora Permanente Laboral de 
la Universitat de Valencia (Estudi General).
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Área/especialidad de conocimiento: “Derecho del Trabajo y de la 
Seguridad Social”

Plaza N.º: 4/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Fermín Gallego Moya, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Rodrigo Martín Jiménez, Profesor Titular de la Universidad 
Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º: Doña Nuria Paulina García Piñeiro, Profesora Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º: Doña María José Romero Rodenas, Catedrática de la Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don José Antonio González Martínez, Profesor Permanente 
Laboral de la Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Ángel Jurado Segovia, Profesor Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Vocal 2.º: Doña Carolina Blasco Jover, Catedrática de la Universidad de 
Alicante.

Vocal 3.º: Doña Gratiela Florentina Moraru, Profesora Titular de la 
Universidad de Castilla-La Mancha.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Francisco José Trillo Párraga, Catedrático de la Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Reserva 2.º: Doña Sira Pérez Agulla, Profesora Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Reserva 3.º: Don David Montoya Medina, Catedrático de la Universidad de 
Alicante.

Reserva 4.º: Doña Elena Lasaosa Irigoyen, Profesora Titular de la 
Universidad Rey Juan Carlos.

Reserva 5.º: Don Iván Vizcaíno Ramos, Profesor Titular de la Universidad de 
A Coruña.

Reserva 6.º: Don Djamil Tony Kahale Carrillo, Catedrático de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.
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Área/especialidad de conocimiento: “Estomatología”

Plaza N.º: 5/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Doña Julia Guerrero Girones, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Mario Pérez-Sayans García, Profesor Titular de la Universidad 
de Santiago de Compostela.

Vocal 2.º: Doña Leticia María Bagán Debón, Profesora Titular de la 
Universitat de Valencia (Estudi General).

Vocal 3.º: Don Joaquín De Nova García, Profesor Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Doña Olga Cortés Lillo, Profesora Contratada Doctora Fija de 
la Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Antonio Francisco López Sánchez, Profesor Permanente 
Laboral de la Universidad Rey Juan Carlos.

Vocal 2.º: Doña Rosa Mourelle Martínez, Profesora Permanente Laboral de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º: Don Jesús Torres García-Denche, Profesor Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Doña Laura Ceballos García, Catedrática de la Universidad Rey 
Juan Carlos.

Reserva 2.º: Don Antonio Magán Fernández, Profesor Permanente Laboral 
de la Universidad de Granada.

Reserva 3.º: Doña Fátima Sánchez Aguilera, Profesora Titular de la 
Universidad de Granada.

Reserva 4.º: Don José Antonio Gil Montoya, Profesor Titular de la 
Universidad de Granada.

Reserva 5.º: Doña Ana María Arias Paniagua, Profesora Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Reserva 6.º: Doña María del Pilar Melo Almiñana, Profesora Titular de la 
Universitat de Valencia (Estudi General). 
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Área/especialidad de conocimiento: “Didáctica de las Ciencias 
Experimentales”

Plaza N.º: 6/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Antonio José De Pro Bueno, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Doña María Rocío Esteban Gallego, Profesora Titular de la 
Universidad de Salamanca.

Vocal 2.º: Doña Beatriz Bravo Torija, Profesora Titular de la Universidad 
Autónoma de Madrid.

Vocal 3.º: Don Ángel Ezquerra Martínez, Profesor Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don Gabriel Enrique Ayuso Fernández, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña María Eugenia Dies Álvarez, Profesora Permanente Laboral 
de la Universidad de Zaragoza.

Vocal 2.º: Doña María José Sáez Bondía, Profesora Titular de la Universidad 
de Zaragoza.

Vocal 3.º: Don Juan Carlos Rivadulla López, Profesor Titular de la 
Universidad de A Coruña.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don José Manuel Pérez Martín, Profesor Titular de la 
Universidad Autónoma de Madrid.

Reserva 2.º: Don Jairo Ortiz Revilla, Profesor Permanente Laboral de la 
Universidad de Burgos.

Reserva 3.º: Doña Ester Mateo González, Profesora Permanente Laboral de 
la Universidad de Zaragoza.

Reserva 4.º: Doña María del Pilar Jiménez Tejada, Profesora Titular de la 
Universidad de Granada.

Reserva 5.º: Don Antonio Alejandro Lorca Marín, Profesor Titular de la 
Universidad de Huelva.

Reserva 6.º: Don Isaac Corbacho Cuello, Profesor Titular de la Universidad 
de Extremadura.
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Área/especialidad de conocimiento: “Didáctica y Organización Escolar”

Plaza N.º: 7/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Jesús Molina Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 1.º: Don Gonzalo Lorenzo Lledó, Profesor Titular de la Universidad de 
Alicante.

Vocal 2.º: Doña Ana María de las Heras Cuenca, Profesora Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.º: Doña Josefa Rodríguez Pulido, Profesora Titular de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don Víctor González Calatayud, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Juan González Martínez, Profesor Permanente Laboral de la 
Universitat de Girona.

Vocal 2.º: Doña Antonia Darder Mesquida, Profesora Titular de la 
Universidad de les Illes Balears.

Vocal 3.º: Doña María Fernández Hawrylak, Catedrática de la Universidad 
de Burgos.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Arturo Fuentes Cabrera, Profesor Permanente Laboral de 
la Universidad de Granada.

Reserva 2.º: Don Ramón García Perales, Profesor Titular de la Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Reserva 3.º: Don Fernando Lara Lara, Profesor Titular de la Universidad de 
Granada.

Reserva 4.º: Doña Elena María Díaz Pareja, Profesora Titular de la 
Universidad de Jaén.

Reserva 5.º: Don Pedro Román Graván, Profesor Titular de la Universidad 
de Sevilla.

Reserva 6.º: Doña Cristina María García Fernández, Profesora Titular de la 
Universidad de Córdoba.
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Área/especialidad de conocimiento: “Economía Financiera y 
Contabilidad”

Plaza N.º: 8/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Bernardino Benito López, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Montserrat Manzaneque Lizano, Catedrática de la 
Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal 2.º: Doña Belén González Díaz, Profesora Titular de la Universidad de 
Oviedo.

Vocal 3.º: Don Ángel Tejada Ponce, Catedrático de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don Juan Pedro Sánchez Ballesta, Catedrático de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Rosario Pérez Morote, Profesora Titular de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Vocal 2.º: Doña Laura Sierra García, Profesora Titular de la Universidad 
Pablo de Olavide De Sevilla.

Vocal 3.º: Don Domingo García Pérez De Lema, Catedrático de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Fernando Polo Garrido, Profesor Titular de la Universidad 
Politécnica de Valencia.

Reserva 2.º: Don Domingo Nevado Peña, Catedrático de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Reserva 3.º: Don Antonio Luis Duréndez Gómez Guillamón, Catedrático de 
la Universidad Politécnica de Cartagena.

Reserva 4.º: Don Manuel Orta Pérez, Profesor Titular de la Universidad de 
Sevilla.

Reserva 5.º: Doña Isabel María García Sánchez, Catedrática de la 
Universidad de Salamanca.

Reserva 6.º: Doña Juana María del Mar Camacho Miñano, Catedrática de la 
Universidad Complutense de Madrid.
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Área/especialidad de conocimiento: “Filología Griega”

Plaza N.º: 9/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Doña Alicia Morales Ortiz, Profesora Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Helena Rodríguez Somolinos, Investigadora Científica del 
CSIC.

Vocal 2.º: Don José Vela Tejada, Catedrático de la Universidad de Zaragoza.

Vocal 3.º: Doña Begoña Ortega Villaro, Profesora Titular de la Universidad 
de Burgos.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Doña Carmen Sánchez Mañas, Profesora Permanente Laboral 
de la Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Marta Oller Guzmán, Profesora Titular de la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

Vocal 2.º: Don Tomás Silva Sánchez, Profesor Titular de la Universidad de 
Cádiz.

Vocal 3.º: Don Jesús María Nieto Ibáñez, Catedrático de la Universidad de 
Valladolid.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Doña Ana Cristina Vicente Sánchez, Profesora Titular de la 
Universidad de Zaragoza.

Reserva 2.º: Don Vicente Manuel Ramón Palerm, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza.

Reserva 3.º: Doña Helena Guzmán García, Profesora Permanente Laboral 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Reserva 4.º: Don Juan Luis López Cruces, Catedrático de la Universidad de 
Almería.

Reserva 5.º: Doña Lucía Presentación Romero Mariscal, Profesora Titular de 
la Universidad de Almería.

Reserva 6.º: Don Ernest Emili Marcos Hierro, Profesor Titular de la 
Universidad de Barcelona.
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Área/especialidad de conocimiento: “Fisiología”

Plaza N.º: 10/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Bernardo López Cano, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Luis Such Miquel, Profesor Permanente Laboral de la 
Universitat de Valencia (Estudi General).

Vocal 2.º: Doña Silvia Llorens Folgado, Profesora Titular de la Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Vocal 3.º: Doña Natalia de las Heras Jiménez, Profesora Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don Francisco José Fenoy Palacios, Catedrático de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don José Félix Vargas Palomares, Catedrático de la Universidad 
de Granada.

Vocal 2.º: Doña Alicia Rodríguez Barbero, Profesora Titular de la Universidad 
de Salamanca.

Vocal 3.º: Doña Isabel María Rodríguez Gómez, Profesora Titular de la 
Universidad de Granada.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Doña Susana Aznar Lain, Catedrática de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Reserva 2.º: Don Juan Antonio Rosado Dionisio, Catedrático de la 
Universidad de Extremadura.

Reserva 3.º: Doña Cecilia Dorado García, Catedrática de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria.

Reserva 4.º: Don Luis María Alegre Durán, Catedrático de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Reserva 5.º: Don Eduardo Nava Hernández, Catedrático de la Universidad 
de Castilla-La Mancha.

Reserva 6.º: Don Ricardo Mora Rodríguez, Catedrático de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.
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Área/especialidad de conocimiento: “Biblioteconomía y Documentación”

Plaza N.º: 11/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Isidoro Gil Leiva, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 1.º: Doña María Aurora Cuevas Cervero, Profesora Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º: Doña María Yolanda Martín González, Profesora Titular de la 
Universidad de Salamanca.

Vocal 3.º: Don Agustín Vivas Moreno, Catedrático de la Universidad de 
Extremadura.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don José Antonio Gómez Hernández, Catedrático de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Sara Martínez Cardama, Profesora Titular de la Universidad 
Carlos III de Madrid.

Vocal 2.º: Doña Ana María Muñoz Muñoz, Catedrática de la Universidad de 
Granada.

Vocal 3.º: Don Adolfo Alonso Arroyo, Profesor Titular de la Universitat de 
Valencia (Estudi General).

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Miquel Termens Graells, Profesor Titular de la Universidad 
de Barcelona.

Reserva 2.º: Doña Gema Bueno de la Fuente, Profesora Permanente Laboral 
de la Universidad de Zaragoza.

Reserva 3.º: Don José Antonio Merlo Vega, Profesor Titular de la Universidad 
de Salamanca.

Reserva 4.º: Doña María Antonia Ovalle Perandones, Profesora Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Reserva 5.º: Don Daniel Martínez Ávila, Catedrático de la Universidad de 
León.

Reserva 6.º: Don Benjamín Vargas Quesada, Profesor Titular de la 
Universidad de Granada.
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Área/especialidad de conocimiento: “Lenguajes y Sistemas Informáticos”

Plaza N.º: 12/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Joaquín Cervera López, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 1.º: Don Juan Ángel Pastor Franco, Profesor Titular de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

Vocal 2.º: Doña Begoña Martínez Salvador, Profesora Titular de la Universitat 
Jaume I.

Vocal 3.º: Doña María Francisca Rosique Contreras, Profesora Titular de la 
Universidad Politécnica de Cartagena.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don Alberto Ruiz García, Profesor Titular de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 1.º: Don José Javier Samper Zapater, Profesor Titular de la Universitat 
de Valencia (Estudi General).

Vocal 2.º: Doña María De Los Ángeles Saavedra Places, Profesora Titular de 
la Universidad de A Coruña.

Vocal 3.º: Doña Aurora Vizcaíno Barceló, Catedrática de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Diego Alonso Cáceres, Catedrático de la Universidad 
Politécnica de Cartagena.

Reserva 2.º: Doña María del Mar Marcos López, Catedrática de la Universitat 
Jaume I.

Reserva 3.º: Don Eugenio Martínez Cámara, Profesor Titular de la 
Universidad de Jaén.

Reserva 4.º: Doña Lucía Serrano Luján, Profesora Permanente Laboral de la 
Universidad Rey Juan Carlos.

Reserva 5.º: Don Alejandro Rodríguez González, Catedrático de la 
Universidad Politécnica de Madrid.

Reserva 6.º: Don Dagoberto Castellanos Nieves, Profesor Titular de la 
Universidad de La Laguna.
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Área/especialidad de conocimiento: “Lengua Española”

Plaza N.º: 13/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Doña María Esther Vivancos Mulero, Profesora Permanente 
Laboral de la Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Francisco Pedro Pla Colomer, Profesor Titular de la 
Universidad de Jaén.

Vocal 2.º: Doña Carmen Vanesa Álvarez Rosa, Profesora Permanente Laboral 
de la Universidad de Salamanca.

Vocal 3.º: Doña Rosabel San Segundo Cachero, Profesora Permanente 
Laboral de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Doña Elvira Manero Richard, Profesora Contratada Doctora 
Fija de la Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Javier Rodríguez Molina, Profesor Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Vocal 2.º: Doña María Elena Azofra Sierra, Catedrática de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia.

Vocal 3.º: Don Juan María Garrido Almiñana, Profesor Titular de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Gonzalo Águila Escobar, Profesor Titular de la Universidad 
de Granada.

Reserva 2.º: Doña Mónica Aznárez Mauleón, Profesora Titular de la 
Universidad Pública de Navarra.

Reserva 3.º: Don Antonio Portela Lopa, Profesor Titular de la Universidad de 
Burgos.

Reserva 4.º: Doña María Simarro Vázquez, Profesora Permanente Laboral 
de la Universidad de Burgos.

Reserva 5.º: Don Eduardo José Jacinto García, Profesor Permanente Laboral 
de la Universidad de Córdoba.

Reserva 6.º: Doña Itziar Molina Sanguesa, Profesora Titular de la 
Universidad de Salamanca.

NPE: A-040526-1929
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Área/especialidad de conocimiento: “Historia Medieval”

Plaza N.º: 14/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Juan Francisco Jiménez Alcázar, Catedrático de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Oscar López Gómez, Profesor Titular de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Vocal 2.º: Doña Diana Pelaz Flores, Profesora Titular de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

Vocal 3.º: Doña María Soler Sala, Catedrática de la Universidad de 
Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don Francisco De Asís Veas Arteseros, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Juan Antonio Barrio Barrio, Catedrático de la Universidad de 
Alicante.

Vocal 2.º: Doña Silvia María Pérez González, Catedrática de la Universidad 
Pablo de Olavide de Sevilla.

Vocal 3.º: Doña Raquel Martínez Peñín, Profesora Titular de la Universidad 
de León.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don David Igual Luis, Profesor Titular de la Universidad de 
Castilla-La Mancha.

Reserva 2.º: Doña Manuela García Pardo, Profesora Titular de la Universidad 
de Almería.

Reserva 3.º: Don Guillermo García-Contreras Ruiz, Profesor Permanente 
Laboral de la Universidad de Granada.

Reserva 4.º: Doña Adela Fábregas García, Catedrática de la Universidad de 
Granada.

Reserva 5.º: Don José Vicente Cabezuelo Pliego, Catedrático de la 
Universidad de Alicante.

Reserva 6.º: Don Juan Leonardo Soler Milla, Profesor Permanente Laboral 
de la Universidad de Alicante.

NPE: A-040526-1929
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Área/especialidad de conocimiento: “Sanidad Animal”

Plaza N.º: 15/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Juan Carlos Corrales Romero, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Ana Montoya Matute, Profesora Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Vocal 2.º: Doña María Teresa Gómez Muñoz, Catedrática de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Vocal 3.º: Don Rafael Zafra Leva, Profesor Titular de la Universidad de 
Córdoba.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don Joaquín Amores Iniesta, Profesor Permanente Laboral de 
la Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Alicia Aranaz Martín, Profesora Titular de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Vocal 2.º: Doña Rosario Panadero Fontán, Catedrática de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

Vocal 3.º: Don Joaquín Quílez Cinca, Catedrático de la Universidad de 
Zaragoza.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Javier Hermoso De Mendoza Salcedo, Catedrático de la 
Universidad de Extremadura.

Reserva 2.º: Don Leandro Buffoni Perazzo, Profesor Titular de la Universidad 
de Córdoba.

Reserva 3.º: Don Pablo Diez Fernández, Profesor Titular de la Universidad 
de Santiago de Compostela.

Reserva 4.º: Don César Bernardo Gutiérrez Martín, Catedrático de la 
Universidad de León.

Reserva 5.º: Doña María Aránzazu Meana Mañes, Catedrática de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Reserva 6.º: Doña Ana María Carvajal Urueña, Catedrática de la Universidad 
de León.

NPE: A-040526-1929
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Área/especialidad de conocimiento: “Sociología”

Plaza N.º: 16/2026

Comisión titular:

Presidente/a: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Secretario/a: Don Marcos Alonso Bote Díaz, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Esmeralda Ballesteros Doncel, Profesora Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 2.º: Doña María Amparo Novo Vázquez, Profesora Titular de la 
Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal 3.º: Don José Antonio Ruiz San Román, Profesor Titular de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente/a: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad 
de Murcia.

Secretario/a: Don Gaspar Rufo Brändle Señan, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Doña Marta Ibañez Pascual, Profesora Titular de la Universidad de 
Oviedo.

Vocal 2.º: Doña María Ángeles Abellán López, Profesora Titular de la 
Universitat de Valencia (Estudi General).

Vocal 3.º: Don Julio Cesar De Cisneros De Britto, Profesor Permanente 
Laboral de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Lista de reservas:

Reserva 1.º: Don Francisco José Torres Pérez, Profesor Titular de la 
Universitat de Valencia (Estudi General).

Reserva 2.º: Don Enrique Morales Corral, Profesor Permanente Laboral de la 
Universidad de Valladolid.

Reserva 3.º: Don Rafael Feito Alonso, Catedrático de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Reserva 4.º: Don Carles Simó Noguera, Catedrático de la Universitat de 
Valencia (Estudi General).

Reserva 5.º: Doña María Paloma More Corral, Profesora Titular de la 
Universidad de A Coruña.

Reserva 6.º: Doña Antía Pérez Carames, Profesora Titular de la Universidad 
de A Coruña.

NPE: A-040526-1929
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